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Bogotá, D.C., 29 de mayo de 2023

Doctora

MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO

Secretaria

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO - OFICIO No. 079 -

RADICADOS Nos. 110013335027-2022-00176-00 / 2022-00191-00 /

2022-00205-00 / 2022-00222-00 / 2022-00225-00 / 2022-00272-00

Respetada Doctora,

En atención al requerimiento del asunto, a través del cual solicita a este

Ministerio, "(...) se sirva certificar de mi mandante que labora en DISTRITO

CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, la fecha exacta en la que

consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el

Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la

siguiente información: A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la

respectiva transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o

conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020,

a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL

DEL MAGISTERIO – FOMAG. B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron

cancelados los intereses a las cesantías sobre el monto acumulado de esta

prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y

acumuladas hasta el año 2020 (...)", comedidamente me permito dar

respuesta a su petición, en los siguientes términos:

En primer lugar, es necesario indicar que no es posible suministrar la

información solicitada, debido a la inexistencia de cuentas individuales por

docente en los recursos trasferidos por cada entidad territorial al FOMAG,

en razón a que dicho fondo es manejado bajo el principio de “unidad de

caja” tal y como lo menciona la Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el

Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la

Equidad” que en su artículo 57 establece:
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“(…) Eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales

de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y

liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

(…). El acto administrativo de reconocimiento de la pensión se hará

mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la

entidad territorial para el pago de las prestaciones económicas y los

servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja

con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las

obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos

provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades

Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de

los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros (…)” 

Adicionalmente, se resalta que los recursos correspondientes a los

aportes de previsión social y cesantías tanto patronales como

docentes, se descuentan de los recursos asignados a la entidad

territorial y se trasfieren directamente al FOMAG, en virtud del

parágrafo 1 del artículo 18 de la ley 715 de 2001.

Por lo anterior, se adjunta a la presente comunicación oficio remitido por

la Subdirección de Gestión Financiera de esta cartera ministerial además

de base Excel contentiva con los giros realizados al Fondo de

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG-.

Cordialmente,@FirmaDigitalTMS@

WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES

Jefe

Oficina Asesora Jurídica

Folios: 3

Anexos:

Nombre anexos: Cert Bogota _2_.pdf
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